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Ibague, 15 de abril de 2026

Señores

DENUNCIANTE ANONIMO

Ventanillaunica@contraloriadeltolima.Gov.Co

Ibague, Tolima 

Asunto: AMPLIACION DE TERMINOS DENTRO DEL PROCESO CDT-RE-2026-00001007

Cordial Saludo,

Que teniendo en cuenta el radicado asunto de referencia, ésta Dirección ha establecido la necesidad de ampliar los

términos de respuesta, con el fin de poder realizar el estudio y evaluación, si es necesario requerir más información, que

permita determinar las circunstancia de tiempo, modo y lugar de posibles irregularidades y/o detrimento patrimonial, con

el fin de establecer si existe mérito de iniciar una investigación con incidencia fiscal y/o disciplinaria.

Ademas, considerando la solicitud de ampliacion para entregar la informacion presentada por el Municipio de Piedras

que presento a traves del radicado CDT-RE-2026-00001134. Conforme a lo anterior, y con el fin de proporcionar al

peticionario una respuesta de fondo, se decide prorrogar por (15) quince días más el termino de respuesta, de

conformidad con la ley 1437 de 2011 modificada por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015, así como lo establecido en el

parágrafo segundo del artículo 9 de la Resolución No. 175 de 2024 de la Contraloría Departamental del Tolima, además

es necesario ampliar el término de remisión, toda vez que la expectativa de traslado sobre tal denuncia, así lo indica.

Atentamente,

Firmado electrónicamente por:

CAMILO ADOLFO SANTOS RUBIO

DIRECTOR TéCNICO DE PARTICIPACIóN CIUDADANA

Transcriptor: Diana Paola Duarte Olivera - CONTRATISTA
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